
Anuncio», linea o fracción, doce pesetas.
Las Une** «• salden por el total del espacio que ocupe el »aunes»
Loa anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto «si

timbre.Trimestre, 105 pesetas; aemes-

[stración y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-
1 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2

Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
¿ 0 g27. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Para d
iblico: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de eata
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y «u servicio de Hemeroteca |imaa)
necen abierto* al público desde las diez a las trece hora*, todo*
loa días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Islas Canarias

risimo señor

Provincia de Barcelona Provincia de Lérida

«ro

pecies cabra montes y gamo en toda la
provincia.

Queda prohibida la caza de la espede
muflón en toda la provincia.

Provincia de Jaén

Toda la caza en general.—Desde el
día 4 de agosto (primer domingo del
mes) hasta el día 8» de diciembre (segun-
do domingo del mes).

sterio de Agricultura

todo el territorio nacional y las
especiales que se establecen o

gan para la campaña 1963-64 en
as zonas o provincias.

de 12 de julio de 1963 por la
fijan los períodos hábiles de cá-

Paloma.—(Solamente en Navarra, Gui-
púzcoa, Álava, Vizcaya y Santander).
Desde el día 6 de odubre (primer domin-
go del mes) hasta el día 29 de marzo (úl-
timo domingo del mes).

Provincia de Cuenca

Queda prohibida la caza de todas las
especies de caza mayor en los términos
municipales de Poyatos, Vega del Co-
dorno, Tragacete, Huélamo, Ufia, Las
Majadas, Valsalobre, Valtablado de Be-
teta, Cueva del Hierro, Beteta, El To-
bar, Masegosa, Lagunaseca, Santa Ma-
ría del Val, Fuertescusa, Fresneda de la
Sierra, Castillejo deTa Sierra, Arcos de
la Sierra, Portilla, Beamud y zona de los
montes de la ciudad de Cuenca, com-
prendida entre los anteriores términos
municipales.

Provincia de Albacete

Queda prohibida la caza de la especie
cabra montes en toda la provincia.

Art. 2.0 Excepciones

Provincia de Álava

Queda prohibida la caza de las espe-
cies ciervo y gamo en toda la provincia.

, para la próxima temporada,
s hábiles de caza y las vedas de
especial que se consideran con-
, previo informe del Consejo
de Pesca Continental, Caza y
Nacionales.

;1 fin de lograr el adecuado apro-
iento de la fauna cinegética na-
siguiendo el criterio establecido
anteriores, se fijan por la presen-

que, a propuesta de esa Direc-
:ral, este Ministerio ha tenido a

b) Queda prohibida la caza de las
especies ciervo y gamo en toda la pro-
vincia.

Provincia dé Gerona

a) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza menor dentro de los
términos municipales de Gombreny y
Campdevanol.

c) Queda prohibida la caza de la es-
pecie rebeco en la zona de los Picos de
Europa, comprendida entre el río Cares,
el Valle de Valdeón y el límite de la pro-
vinda.

b) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza mayor dentro de los
limites descritos en la Orden ministerial
de 3 de junio de 1957 ("Boletín Oficial
del Estado" de 17 de junio), correspon-
dientes a la zona de la Sierra de Man-
gayo, lindante con el Coto Nacional de
Reres.

Provincia de León

a) Queda prohibida la caza de toda*
las especies de caza mayor y urogallo,
dentro de los límites descritos en las Or-
denes ministeriales de 24 de julio de 1958
("Boletín Oficial del Estado" de 5 de
agosto) y de 2 de octubre de 1961 ("Bo-
letín Oficial del Estado" de 13 de octu-
bre), correspondientes a la Sierra de An-
eares.

peninsular e islas Baleares

i.° Los períodos hábiles de
la próxima temporada, incluí-
is indicados para las distintas
eran los siguientes:

Provincia de Almería

a) Queda prohibida la caza de la es-
pecie perdiz en todo el término municipal
de Chirivel.

b) Queda prohibida la caza de las es-
pecies perdiz y conejo en todo el término
municipal de Bayarcal.

Queda prohibida la caza de las espe-
cies ciervo y gamo en toda la provinda.

or en general.—Desde el día
e hasta el día 16 de febrero
ngo del mes).

ra montes, corzo y rebeco. —
iía 8 de septiembre (segundo
:1 mes) hasta el día 1 de no-

a) Queda prohibida la caza de las es-
pecies perdiz, conejo y liebre en los tér-
minos municipales de Santa Eulalia de
Riuprimer y Montanyola.

b) Queda prohibida la caza de las es-
pecies de perdiz y conejo en toda la pro-
vincia

or en general.—Desde el día
"e (primer domingo del mes)

2 de febrero (primer domin-
• Para las provincias galle-
el día 6 de octubre hasta el

Provincia de Logroño

a) Queda prohibida la caza de la es-
pecie ciervo en toda la provincia.

b^ Queda prohibida la caza de la es-
pecie corzo en los términos municipales
de Mansilla, Canales de la Sierra, Villa-
velayos, Viniegra de Abajo, Viniegra de
Arriba, Ventrosa, Brieva de Cameros,
Ortigosa y Villoslada de Cameros.

d) Se autoriza la caza del zorzal has-
ta el día 8 de marzo (segundo domingo
del mes) en las zonas determinadas por
la Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial, mediante anuncio que será
hecho público en el "Boletín Oficial" de
la provincia antes de Finalizar e! período
hábil de caza menor.

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie muflón en toda la provincia.

c) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza menor en el término
municipal de Laroles.

Provincia de Granada
a) Queda prohibida la caza de todas

las especies en la zona que señale la Di-
rección General de Montes, Caza y Pes-
ca Fluvial dentro de los términos munici-
pales de Monachil, Guejar Sierra, Jerez
del Marquesado, Berchules, Trévelez,
Capileira, Lanjarón, Miguelas, Durcal y
Dilar, mediante anuncio que será hecho
público en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

e la liebre en competiciones
exclusivamente mediante el

os y caballos, podrá efec-
én desde el día 3 de febrero
1 de marzo (primer domin-

con las limitaciones que es-
iculo 34 de la Lev de 16 de

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie corzo en los términos municipales
de: Fresneda de la Sierra, Pradoluengo,
Santa Cruz del Valle Urbión, Pineda de
la Sierra, Riocabado de la Sierra, Bar-
badillo de Herreros, Monterrubio de la
Demanda, Valle de Valdelaguna, Neila,
Quintanar de la Sierra, Regumiel de la
Sierra, Canicosa de la Sierra y Vilviestre
del Pinar.

Provincia de Burgos

a) Queda prohibida la caza de las es-
pecies perdiz y conejo en toda la pro-
vincia.

Provincia de Guadalajara

Queda prohibida la caza de todas las
especies de caza mayor en los términos
municipales de Checa, Orea, Alustande,
Motos, Tordesilos, Setiles, El Pobo, El
Pedregal y Peralejos de las Truchas.

Provincia de Castellón de la Plana

Queda prohibida la caza de la especie
cabra montes en toda la provincia. Provincia de Guipúzcoa

Queda prohibida la caza de la especie
ciervo en toda la provincia.

Provincia de Madrid
Queda prohibida la caza de la especie

corzo en toda la provincia.

Provincia de Lugo

a) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza mayor y urogallo
dentro de los límites descritos en las Or-
denes ministeriales reseñadas en la veda
a) de la provincia de León.

b) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza mayor en los parti-
dos judiciales de Ribadeo y Vivero.

c) Queda prohibida la caza de todas
las especies de caza menor en las zonas
de refugio que con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 12 de esta Orden señale
la Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial en los términos municipa-
les de Vivero, Cervo, Jove, Vicedo Mu-
ras, Friol y Guntín.Provincia de Huesca

a) Queda prohibida la caza de todas
las especies, excepto el jabalí, dentro de
los límites descritos en la Orden ministe-
rial de 30 de octubre de 1952 ("Boletín
Oficial del Estado" de 2 de noviembre),
correspondiente a la Reserva del Anayet.

b) Queda prohibida la caza de las es-

Provincia fie Navarra
a) Queda prohibida la caza de la es

pecie ciervo en toda la provincia.

'\u25a0—Desde el día 19 de abril
rungo del mes) hasta el día 7srimer domingo del mes).

el día 2 de,febrero
"tingo del mes) hasta el día 26
Itime domingo del mes),
láticas.— Desde el día 6 de oc-
"er domingo del mes) hasta el

marzo (primer domingo del
a Albufera de Valencia v La-
°elta del Ebro, desde ¿1 día

embre^ (primer domingo del
'\u25a0 el día 15 de marzo (tercer
el mes).

y tórtola—El mismo período
,J n?? or en general, -más el que« Gobernador civil de cada

ateniéndose a lo dispuesto enm " de esta Orden.

Provincia de Ciudad Real

a) Queda prohibida la caza de la es-

pecie cabra montes en toda la provincia.
b) Queda prohibida, hasta su regla-

mentación, la caza de todas las especies
de aves acuáticas dentro de los limites
descritos en la Orden ministerial de io

de noviembre de 1959 ("Boletín Oficial
del Estado" del 17 de noviembre 1959)
correspondiente a la zona conocida por
Las Tablas de Daimiel.
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Provincia de Segovia

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie urogallo en toda la provincia.

Provincia de Santander

a) Queda prohibida la caza de la es-
pecie rebeco en la zona de los Picos de
Europa comprendida entre el río Deva y
el límite de la provincia.

Provincia de Soria

Queda prohibida la caza de las espe-
cies ciervo y corzo en toda la provincia.

vincia.

Provincia de Tarragona
Queda prohibida la caza de las espe-

cies cabra montes y gamo en toda la pro-

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de julio de 1963.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Art. 15. Se encomienda a los Gober-
nadores civiles, Jefes de Comandancia de
la Guardia Civil y Jefes de los Servicios
Forestales, estimulen el celo de los agen-
tes de la autoridad a sus órdenes, para
la más exacta vigilancia y cumplimiento
de cuanto' se preceptúa en la presente Or-
den, recordándoles, además, la obliga-
ción de exigir que los perros que circu-
len por el campo en la época de veda lle-
ven el correspondiente tenganillo.

Art. 14. Cuanto se dispone en la pre-
sente Orden no es de aplicación en las
zonas que estén sometidas a reglamenta-
ción especial, ni en los aprovechamien-
tos cinegéticos de caza mayor legalmen-
te concedidos por la1 Administración Fo-
restal, cuya ordenación haya sido apro-
bada previamente por el Servicio Nacio-
nal de Pesca Fluvial y Caza. Tampoco
será de aplicación en los casos que pre-
viene la Ley de 30 de marzo de 1954 so-
bre protección de daños producidos por
la caza.

Dicha Jefatura determinará el número
de piezas que puedan cobrarse en cada
zona.

Art. i3
Para la práctica de la caza mayor en

los terrenos libres de la provincia de
Oviedo será necesario estar provisto de
un permiso gratuito, expedido por la Je-
fatura de la Octava Región de Pesca
Continental y Caza.

Caza mayor en Asturias

Estas zonas deberán ser señalizadas
con la suficiente profusión para evitar in-
fracciones involuntarias, y la relación de
las mismas, publicada en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia.

Art. 12. Queda autorizada la Direc-
ción General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial para, a propuesta de Organismos
o Sociedades interesados, disponer la
veda total o de determinada especie en
pequeñas zonas de refugio, dentro de un
mismo término municipal, previa la opor-
tuna información del Servicio Nacional
de Pesca Fluvial y Caza.

Quedan absolutamente prohibidas las
tiradas de tórtolas en la temporada de en-
trada.

De los acuerdos adoptados a este res-
pecto por los Gobernadores civiles, se
deberá dar cuenta a esa Dirección Gene-
ral a través del Servicio Nacional de Pes-
ca Fluvial y Caza

o zonas en que las condiciones especiales
que en ellas concurran así lo aconsejen,
debiendo anunciarse esta disposición en
el "Boletín Oficial del Estado", por lo
menos, con diez días de anticipación.

Art. ii. Durante el plazo comprendi-
do entre el primer domingo de agosto y
el último domingo de septiembre, los Go-
bernadores civiles quedan facultados pa-
ra que, oídos los Comités Provinciales de
Caza y Pesca, puedan autorizar la caza
de la codorniz durante un período cuya
duración no excederá de tres semanas, y
de la tórtola por un periodo no mayor
de cuatro semanas. Los referidos perío-
dos, que se fijarán atendiendo a circuns-
tancias agrarias y de máxima intensidad
migratoria, podran superponerse más o
menos, de acuerdo con las citadas cir-
cunstancias y deberán ser anunciados en
el "Boletín Oficial" de cada provincia,
por lo menos, con una semana de antici-
pación.

CÁNOVAS

Aprobar el texto del Convenio Co
tivo Sindical suscrito entre las repres
taciones económica y social del GRU
DE ESTUDIOS CINEMATOGR.A
COS, que deberá comunicarse al Dele
do Sindical Provincial, al propio tien
que se ordena la publicación de di
texto en el Boletín Oficial de la r
vincia, con la advertencia de que cor
la presente Resolución no cabe recu
alguno en la vía gubernativa, según
termina el artículo 23 del citado Rs-
mento y disposiciones complementar!;

Madrid, 27 de junio de 1963.—El '
legado de Trabajo, Luis San Mk.
Arribas.

Vistas las disposiciones legales cita
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha
suelto:

Considerando que si bien no se consi
nan en el Convenio que nos ocupa las i
blas de rendimientos mínimos, se ha
constar en su artículo ri que las mism
no se establecen por dificultades téc
cas, dada ia especial modalidad del ti
bajador en esta actividad.

Considerando que en el texto del Co
venio se hace constar que dicho Co-iv
no no repercutirá en los precios, por
que no ha lugar a la tramitación espec
a que se refiere el artículo correspondie
te de su Reglamento;

Considerando que el Convenio suscr
to con fecha 18 de mayo del año en cui
so, entre las representaciones econónvc
y social del GRUPO DE ESTUDIO
CINEMATOGRÁFICOS se adapta, p,
razón, de su contenido y forma, a lo e:
tablecido en los artículos 11 y 12 de
Ley de 24 de abril de 1958 y los precej
tos correlativos del Reglamento de 22 c
julio del mismo año, y por no concurr

causa alguna de ineficacia de las que <

relacionan con d artículo 20 de dicho R<
glamento, procede su aprobación, d
biendo publicarse el texto del Conven
y la presente Resolución en el Bolp.t:
Oficial de la provincia, en cumplirme:
to de lo que determina el art. 16 de
citada Ley de 24 de abril de 1958 y (

el art. 25 de su Reglamento;

declaración de la ineficacia total o pa
cial de su texto, con arreglo al artici
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1051
en relación con los artículos 19 al 22 d
Reglamento de 22 de julio del mistr
año, para la aplicación de dicha Ley;

Resultando que la vigencia del Convi
nio se iniciará el i.° de junio del preseí
te año y su duración será de dos año;
prorrogables tácitamente de año en añi

Considerando que esta Delegación *
competente para resolver lo acordado p<
las partes en el Convenio Colectivo Sii
dical, en orden a la aprobación o a

Resultando que recabado el preceptiv
informe de la Dirección General de Prc
visión, fué emitido por dicho Centro I):
rectivo con fecha 20 del actual, en el nu
se hace constar que, examinados los ai
tículos del Convenio, no existe incorm
niente para su aplicación en lo que re;
pecta a la exclusión de los aumentos
efectos de cotización en los Seguros Se
cíales Obligatorios y Mutualismo L¡
boral;

Resultando que se acompaña al men
cionado texto el informe favorable emití
do por el Delegado Sindical Provincial d,
fecha 21 de mayo próximo pasado;

Resultando que con fecha 31 del p asa
do mes de mayo fué remitido a esta D
legación el texto del referido Conveni
que fué suscrito el día 18 del mismo m,
por las representaciones de ambas pa
tes que tenían acreditada su persona]
dad legal para establecer dicho Coi
venio;

limo. Sr. Director general de Montes,
Caza y Pesca Fluvial.
(Publicada en el "Boletín Oficial del

Estado" del día 23 de julio de 1963.)
(G. C.—3.434)

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie cabra montes en toda la provincia.

c) Queda prohibida la caza de las es-
pecies ciervo, gamo y corzo en los tér-
minos municipales de Orihuela del Tre-
medal, Guegos, Guadalaviar, Villar del
Cobo v Frías.

Oeste: Limite con la provincia de Gua-
dalajara.

Este: Carretera nacional número 234
de Sagunto a Burgos, en el trayecto
comprendido entre la ciudad de Teruel
(kilómetro 120) y Monreal del Campo (ki-
lómetro 175).

Sur: Carretera nacional número 420
de Córdoba a Tarragona por Cuenca, en
el trayecto comprendido entre la ciudad
de Teruel y el kilómetro 204 en que sale
de la provincia. Límite con la provincia
de Valencia (Rincón de Ademuz) y lími-
te con la provincia de Cuenca.

Norte: Carretera nacional núm. 211 de
Guadalajara a Alcañiz, en el trayecto
comprendido entre Monreal del Campo y
el kilómetro 229 en que sale de la pro-
vincia.

Provincia de Teruel
' a) Queda prohibida la caza de todas

las especies de caza mayor dentro de los
siguientes límites:

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie cabra montes en toda la provincia.

Provincia de Valencia
a) Queda prohibida la caza de todas

las especies de caza mayor en los térmi-
nos municipales, de Torrebaja, Castiel-
fabib y Ademuz.

El presente Convenio es de ival
provincial y su aplicación comprende
centros de trabajo en esta provincia
las Empresas dedicadas a la actividad
Estudios Cinematográficos, prevista
el artículo i.°, apartado A), de la Re£
mentación Nacional del Trabajo en
Industria Cinematográfica, aprobada ]

Artículo r.° Ámbito de aplicación

MATOGRAFICOS"
Visto el Convenio Colectivo Sindical

acordado entre las reoresentaciones eco-
nómica v social del GRUPO DE ESTU-
DIOS CINEMATOGRÁFICOS, y

resolución de. la delegación de traba-
jo DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEÍiA EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO
E.'JTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
Y SOCIAL DEL "GRUPO DE ESTUDIOS CINE-

Provincia de Vizcaya
Queda prohibida la caza de la especie

Ciervo en toda la provincia.

Para la especie corzo podrán conceder-
se autorizaciones similares en el período
comprendido entre el 25 de julio y el se-
gundo domingo de agosto.

Art. 10. Se faculta a esa Dirección
General para que, a propuesta de la Je-fatura del Servicio Nacional de Pesca
Fluvial y Caza, pueda adelantar el co-
mienzo de la veda en aquellas provincias

Art. g." Desde el tercer domingo de
septiembre podrá autorizarse la caza de
las especies ciervo y gamo durante la
época de celo ("berrea" del ciervo y
"ronca" del gamo) por el procedimiento
de rececho, debiendo proveerse los pro-
pietarios de las fincas de la correspon-
diente autorización, extendida por el Ser-
vicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza.
Estas autorizaciones, de carácter nomi-
nal, serán para una sola pieza y por pe-
ríodo de tres días, como máximo.

Asimismo queda terminantemente pro-
hibida la caza de ciervos, corzos, machos
monteses y rebecos o sarrios, en sus dos
primeras edades de cervato y vareto, en
la primera, y sus similares en las otras.

Art. 8." Se recuerda la prohibición de
matar en todo tiempo las hembras del ga-
nado cervuno y sus similares, como cor-
zas y gamas, así como las de la cabra
montes, del rebeco y las del jabalí, se-
guidas de cría.

Art. 7. 0 Se prohibe el empleo de pos-
tas para el ejercicio de la caza mayor en
todo el territorio nacional.

Será preceptivo para la caza de la avu-
tarda proveerse de la correspondiente au-
torización, expedida por el Servicio Na-
cional de Pesca Fluvial y Caza, para dos
piezas a lo sumo y con duración de siete
días por cada permiso.

Art. 6.° Para la avutarda

Art. 5. 0 Para el urogallo
Para la caza de esta especie se provee-

rán los cazadores de permisos especiales
expedidos por el Servicio Nacional de
Pesca Fluvial y Caza. Dichos permisos,
que serán para una sola pieza, tendrán
un plazo de validez de cinco días. En
ellos se especificarán el nombre del lu-
gar, monte o coto donde va a realizarse
ia caza, pudiendo suprimirse la expedi-
ción de permisos de esta clase cuando se
halle cubierto el cupo previsto para cada
zona.

Por el Servicio Nacional de Pesca Flu-
vial y Caza se determinará el número
máximo de ejemplares que pueden cazar-
se durante la próxima temporada en ca-
da provincia, y por dicho Servicio se ex-
pedirán los permisos especiales para efec-
tuar cacerías de cabras monteses, de
acuerdo con el Reglamento dictado en 30
de agosto de 1958 por la Dirección Gene-
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial. En
estos permisos, que deberán ser presen-
tados previamente en el puesto de la
Guardia Civil del pueblo más próximo al
monte donde va a efectuarse la cacería,
se especificarán fecha y nombre del mon-
te y de los cazadores.

Art. 4.° Para la cabra montes

Por el Servicio Nacional de Pesca Flu-
vial y Caza se determinará el número
máximo de ejemplares que pueden cazar-
se durante la próxima temporada en ca-
da provincia, y por dicho Servicio se ex-
pedirán los permisos especiales para efec-
tuar cacerías de oso, de acuerdo con el
Reglamento dictado en 2 de agosto de
1957 por la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial. En estos permisos,
que deberán ser presentados previamen-
te en el puesto de la Guardia Civil del
pueblo más próximo al monte donde van
a efectuarse las cacerías, se especificarán
fecha y- nombre del monte y de los ca-
zadores.

Art. 3.0 Para el oso

Todo el territorio nacional
a) Queda prohibida la caza de la es-

pecie faisán en todo el territorio nacio-
nal, excepto en fincas cerradas, acota-
das o vedadas, en las que se puede cazar
en época libre.

b) Queda prohibida la caza de las es-
pecies quebrantahuesos y águila real en
todo el territorio nacional.

MARTES 6 DE AGOSTO

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

CONVENIO SINDICAL COLECT?
del "Grupo de Estudios Cinema-
gráficos" del Sindicato Provine;
del Espectáculo, para la provine

de Madrid.

ESTIPULACIONES

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie gamo en los términos municipales
de Aguilar de Codes, Azuelo, Cabredo,
Genevilla, Lapoblación, Marañón, Nazar
y Zúñiga.

Provincia de Zamora
Queda prohibida la caza de la especie

gamo en toda la provincia.

Queda prohibida la caza de las espe-
cies ciervo y gamo en toda la provincia.

Provincia de Zaragoza

f) Queda prohibida la caza de todas
las especies en las zonas que, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 12 de
esta Orden, señale la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de los
Concejos siguientes: Riosa, Cándamo,
Pravia, Castropol, Salas, Tineo, Cara-
bia, Colunia, Pilona, Parres, Siero,
Luarca e Ihías.

e) La época hábil para la caza de la
especie liebre en el Concejo de Siero no
dará comienzo hasta el día io de di-
ciembre.

Provincia de Oviedo
a) Queda prohibida la caza de la es-

pecié rebeco en la zona de los Picos de
Europa, comprendida entre los ríos Ca-
res, Deva y el límite de la provincia.

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie liebre en las zonas que, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 12 de
esta Orden, señale la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de los
Concejos siguientes: Carabia, Colunga,
Llanes y Ribadesella

c) Queda prohibida la caza de las es-
pecies perdiz y liebre en las zonas que,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo
12 de esta Orden, señale la Dirección Ge-
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial,
de los Concejos siguientes: Parres, Lla-
nes, Landreo, Coaña, El Franco y Tapia.

d) La época hábil de caza de la lie-
bre en los Concejos de Carabia, Colunga
y Villaviciosa estará comprendida entre
los días i de noviembre y 31 de diciem-
bre, excepto en las zonas mencionadas
«o la veda b).

>e-

2

Queda prohibida la caza de la especie
corzo en toda la provincia.



lo 5.0 Absorción y compensa-

Plus sema-
nal

Pesetas

Personal Técnico

150,—

numer
Que'

como 15°,—
1501—

250 —

pacta

175,—
175,—

160, —
dispon

res n

IfeSM

*,

El plus de rendimiento para las dis-
tintas categorías profesionales queda es-
tablecido de la siguiente forma:

mismo y a la correspondiente parte pro-
porcional del domingo y festividad que
pudiera coincidir en la semana de la
falta.

, Ap ,, de diciembre de 194-S, sin

° ffecte para nada a las empresas pro,

f\lfs de películas ni tampoco a las
dUC fructoras^e decorados, aun cuando

Sajen en los Estudios que acaban de

mencionarse.

Plus diario

Capataz o encargado de taller..,
Maquinista elaboración madera,
Oficiales de 1.*
Oficiales de 2.a
Ayudantes
Iluminadores
Asistencias de i. a

Asistencias de 2."
Peones o mozos

2S>—
23,82
20,—
15 —
6.—
6-
5,—
3 —
3.—

Articulo 2.a Ámbito personal.

Se regirá por este Convenio todo d
«Tonal empleado en las industrias de

&ios Cinematográficos a que se re-

w el artículo anterior, en sus diver-

!« especialidades y cometidos, excepto

aprendices, aspirantes administrativos y
trabajadores menores de 18 anos, y en

sus relaciones con las empresas de quien

directamente dependan, pero no será de

anlicación para las que tal personal pue-

da mantener con las productoras de las

películas que se rueden en loe referidos
Estudios.

La jornada de trabajo será de 8 ho-
ras diarias y 48 semanales, en jornada
partida, y de 7 horas diarias y 42 sema-
nales, en jornada continuada. Dada la
especial índole del trabajo en la Indus-
tria Cinematográfica, las Empresas dis-
pondrán los horarios según las exigen-
cias de cada caso, y tendrán la facultad
de establecer los turnos que el mejor des-
envolvimiento del trabajo aconseje, con
sujeción a las normas legales dictadas al
efecto.

2) Jornada de trabajo

No se establecen las tablas de rendi-
mientos mínimos por dificultades técni-
cas, dada la especial modalidad del tra-
bajo en esta actividad.

Deberá entenderse por rendimiento
normal el que debe prestar un trabaja-
dor capacitado y conocedor de la fun-
ción que por su categoría profesional le
corresponda, y acreditando en su come-
tido un buen comportamiento.

La organización del trabajo es potes-
tad de las empresas, que podrán ejerci-
tar sin más limitaciones que las estable-
cidas en la legislación general y en la
Reglamentación Nacional del Trabajo
para la Industria Cinematográfica. A to-
do productor podrá exigírsele el cumpli-
miento de su servicio con rendimiento
normal, sin que su no exigibilidad signi-
fique dejación de derecho por parte de
las Empresas, en ningún caso.

i) Organización dd trabajo.

Artículo ix. Organización del tra-
bajo.

266, —-

Jefe de sección administrativa... 872, —
Jefe de Negociado 781,20
Jefe de Almacén 668,73
Oficiales de i." 802, —
Oficiales de 2.* 612, —Auxiliares s/m. 1.800 ptas

El presente Convenio podrá ser revisa-
do a petición de cualquiera de las partes,
siempre que por disposiciones oficiales
sufran variación los importes' de los sa-
larios minimos vigentes en ía fecha de
la firma de este Convenio.

Los jornadas nocturnas tendrán un su-
plemento equivalente al 20 por 100 del
salario mínimo legal. Se entenderá por
jornada nocturna aquella cuyo horario de
trabajo se inicie entre las 21 y las 3 ho-
ras. No se considerará trabajo noctur-
no el realizado por el personal cuya mi-
sión específica es la de prestar, precisa-
mente, sus servicios durante tal período,
como, por ejemplo, los vigilantes serenos
o porteros de noche.

3) Nocturnidad

Auxiliares técnicos:

Ayudante de sonido
Ayudante de cabina
Ayudante de operador (toma-

vistas)

Jefes técnicos :

Jefe de sonido
Ayudantes técnicos:

Jefe de electricistas
Operador de sonido
Operador de cabina

I
Con vi

globa
Un:

1 carácter voluntario de las ine-
conómicas establecidas en este
o no serán computables las mis-
os efectos de determinar el fondo
leí plus familiar,
y exclusivamente se cotizará en

ridad social y mutualismo laboral
las cantidades fijadas en el Decreto

56/63, de 17 de enero de 1963.
convenida la compensación; es

e las condiciones pactadas serán
ibles en su totalidad con las que

rmente rigieran, bien por mejora
a o bien por concesión unilateral
empresas, mediante mejoras vo-

as de sueldos y salarios, de primas
:s fijos o mediante conceptos equi-
;S. Quedan exceptuados de la com-
¡ón aquellas mejoras que la Ley
?a no sean compensables y expre-
e los aumentos periódicos por

Artículo 7.0 Gratificaciones extraor-
dinarias.

sa con respecto a las conveni-
sishrán para aquellos producto-
vinieran disfrutándolas.

servicio
> las condiciones económicas y delole concedidas en el presente
o se establecen con el carácter
;r>as, por lo que los pactos o si-
s actualmente implantadas en las: Empresas, que impliquen, con-
s en su conjunto, condición más

El personal con categoría a extinguir,
como Jefes de cabina, y en general aque-
llos que perciban un 25 por 100 de au-
mento sobre el salario mínimo legal, por
desempeñar categorías superiores no re-
glamentadas, percibirán el plus de rendi-
miento de la categoría inferior.

Si un horario en día de trabajo reba-
sara las cero horas de un día festivo, las
horas que se trabajen en tal festivo, sean
extraordinarias o se computen dentro de
la jornada normal de trabajo, llevarán,
una bonificación o aumento de un 40 por
100 sobre los jornales o recargos nor-

males.

5) Entrada en día festivo

Cuando las jornadas de trabajo finali-
cen entre la una y las seis horas, cada
trabajador tendrá un plus de 25 pesetas
en concepto de gastos de transporte. Es-
te plus no será exigible en el caso de
que las Empresas faciliten dicho trans-
porte por cuenta de ellas.

4) Plus de transporte nocturno

Es decir, que si un productor, en esta
fecha, lleva más de quince años al servi-
cio de una Empresa y no percibe quin-
quenios o solamente percibe uno o dos,
por haber ascendido de categoría, empe-
zará, en esta fecha, a percibir tres quin-
quenios, calculados cada uno de ellos so-
bre el sueldo mínimo o sobre el salario
base superior al mínimo, que' tuviera al
perderlo, sin derecho a percibir cantidad
alguna por los quinquenios no devenga-
dos hasta la fecha de entrada en vigor
de este Convenio.

se refiere

Los productores que han perdido en su
día el derecho a percibir quinquenios por
ascenso de categoría (de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 54 de la vigente
Reglamentación Nacional del Trabajo en
la Industria Cinematográfica), al recupe-
rar, por lo acordado en este Convenio, su
derecho a percibirlos desde i.° de octu-
bre de 1944, el cálculo de los mismos se
hará, bien por el salario mínimo de 60
pesetas o por el superior que en la fecha
de su ascenso disfrutaran, sin que en
ningún caso tenga este acuerdo efectos
retroactivos, en lo que a percibir atrasos

El importe resultante de cada quinque-
nio se mantendrá invariable en lo suce-
sivo, aun cuando el personal afectado
perfeccione nuevos quinquenios en otras
categorías superiores.

En el caso de varios ingresos de un
mismo productor en una Empresa, el
cómputo se efectuará a partir de su últi-
ma alta en la misma. El tiempo de tra-
bajo en régimen de aprendizaje o de as-
pirantazgo no será computable a efectos
de los quinquenios. Estos quinquenios se
calcularán en cada categoría sobre los
sueldos mínimos legales en vigor, sin in-
cluir el plus de rendimiento.

El cómputo de quinquenios del perso-
nal ingresado en las Emuresas con an-
terioridad al i.° de octubre de 1944 se
efectuará a partir, precisamente, de esta
fecha; en cuanto al personal ingresado
con posterioridad al i.° de octubre de
1944, el cómputo de quinquenios se efec-
tuará a partir de sus respectivas altas.
En ambos casos, los efectos económicos
empezarán a regir a partir de la vigen-
cia del presente Convenio,

c) Sueldos o salarios que exceden de
3.906 pesetas mensuales: el 5 por 100.

b) Sueldos o salarios superiores a
2.170 pesetas, sin exceder de 3.906 pe-
setas mensuales: el 7,5 por 100.

a) Sueldos o salarios mínimos legales
hasta 2.170 pesetas mensuales: el 10
por 100.

Estos aumentos consistirán en quin-
quenios acumulables y de las cuantías
siguientes:

Se establecen aumentos periódicos por
tiempo de servicio a favor dd personal
de plantilla de las Empresas afectadas
por el presente Convenio.

Artículo 9.0 Aumentos periódicos por
tiempo de servicio.

La retribución durante el período de
vacaciones será incrementada con el plus
de rendimiento establecido en el artícu-
lo 6.° del presente Convenio.

b) Personal obrero y subalterno: De
20 días naturales, que se ampliarán a 25días, si lleva más de 5 años de trabajo en
la Empresa.

El personal comprendido en el presen-
te Convenio disfrutará cada año de un
período de vacaciones retribuidas, cuya
duración será la siguiente:

a) Personal técnico y administrativo:
De 25 días naturales, que se ampliarán a
30 días, si lleva más de 5 años de traba-
jo en la Empresa.

Artículo 8." Vacaciones.

, salario mínimo legal. A los«« Presente Convenio, se entién-
danos mínimos legales los tí-« Decreto núm. 55/63, o loss gentes en 31 de diciembre

5ución que percibirá el perso-
rado en las Empresas afecta-
presente Convenio se deven-ga de trabajo efectivo presta-

miento normal, para la jorn.i-. reglamentaria. Esta retribu-
\ integrada por los dos con-
tentes :

6.° Remuneraciones

El personal cuyas categorías profesio-
nales y modalidad de contrato de traba-
jo sea la prevista en d citado artículo
53, percibirá su salario mínimo legal, el
plus de rendimiento establecido en este
Convenio, las gratificaciones reglamen-
tarias de 18 de Julio y Navidad, otra
gratificación de quince días al año de su
salario mínimo legal incrementado con el
6 por 100, que percibirán, al igual que
las de 18 de Julio y Navidad, en propor-
ción al tiempo trabajado en cada Empre-
sa, y el 40 por 100, también de su sala-
rio mínimo legal, que se abonará, única-
mente, los días trabajados y los domin-
gos y festivos, teniendo derecho, asimis-
mo, a las vacaciones correspondientes al
tiempo trabajado.

El personal eventual no comprendido
en el grupo 6.° (obreros) del artículo 53
de la Reglamentación de Trabajo aplica-
ble, disfrutará de los mismos emolumen-
tos y vacaciones que el personal de plan-
tilla, en proporción al tiempo trabajado
en cada Empresa.

Artículo 12. Personal eventual
Siendo de libre elección de las Em-

presas la admisión de personal obrero, el
eventual que pudieran precisar lo será
igualmente a su elección. La contrata-
ción de este personal eventual se llevará
a cabo de acuerdo con lo legislado sobre
colocación.

r
„r- denominado "Plus de rendi-

\u25a0 iJX-T !'ene cará cter salarial,
3 mfn;„ , al mismo tiempo que elíiS?° Iegal y *ue est"á exento

dieal1 ° í,ara se STuros sociales, cuo-npuiíiMutUa!i<fad !aboraI > q« no
v n»í Para el cálcul° del plus fa-

¡i-S«7S tá3if *"'»"*
"nto1U

aSl I* rend, lm'ento será abona-
dor d¡LP l°nal n J° como al even-
to, si h! nat"ra,es, durante los 365
al trabó- día que el productorlraba J0 perderá d derecho al

Si los desplazamientos son con retor-

' no al hogar dentro de las 24 horas del
mismo día de la marcha, la dieta será de
125 pesetas. La dieta de 250 pesetas cu-
brirá los gastos de manutención y aloja-
miento de un día, y la de 125 pesetas,
los de manutención.

Artículo 10. Desplazamientos y dietas

Cuando, por orden de las Empresas,
los empleados o trabajadores se desola-
cen, transitoriamente, de la localidad,
estas últimas les abonarán, además de su
retribución normal, los gastos de despla-
zamiento y una dieta de 250 pesetas por
cada día de ausencia de Madrid.

Estas gratificaciones extraordinarios
estarán exentas de cotizacición por segu-
ros sociales, Mutualidad laboral, y no se-
rán computables para el cálculo del plus
familiar ni para ningún otro concepto.

Queda convenido, además, que tanto
la paga y media reglamentaria como las
tres gratificaciones de quince días cada
una, fijadas en este Convenio, quedan
todas ellas incrementadas en un 6 por
100 sobre el salario mínimo legal de cada
una de las categorías, con exclusión del
plus de actividad.

c) 3.a Gratificación extraordinaria:
durante el transcurso de la primera quin-
cena del mes de octubre.

b) 2.a Gratificación extraordinaria:
En la misma fecha en que se haga efecti-
va la media #>aga del 18 de Julio.

a) i." Gratificación extraordinaria:
Las Empresas la harán efectiva en el
transcurso de la segunda quincena del
mes de marzo.

Independientemente de la paga y me-
dia extraordinaria que actualmente se
disfruta por la Reglamentación de Tra-
bajo, en virtud de este Convenio se esta-
blecen, además, tres nuevas gratifica-
ciones extraordinarias por un importe
de quince días de salario mínimo legal
cada una de ellas, y que serán percibidas
por cada productor fijo de plantilla en las
siguientes fechas:

(MARTES 6 DE AGOSTO

Peseias

Obreros:

Plus men-
sual

Pesetas

Subalternos

9° —
90,—

4oo,—
200, —
200,

ilo 4. 0 Revisión

El Convenio se entenderá prorrogado
tácitamente de año en año, de no me-
diar preaviso en contrario por cualquie-
ra de las partes, con tres meses de an-
telación a la fecha de su terminación.

del presente año

La duración de este Convenio se esta-

blece por dos años, empezando su vigen-
cia, a todos los efectos económicos y ad-
ministrativos, el día i.° del mes de junio

Artículo 3. 0 Ámbito temporal.

Si las mujeres de la limpieza no hi-
cieran la jornada legal completa, cobra-
rán a razón de 7,50 pesetas la hora, in-
crementada con un plus de 1,50 pesetas,
también por hora.

Conserje...
Porteros y ordenanzas ...
Guardas y serenos
Encargada de camerinos
Mujeres de limpieza

Personal Administrativo

1



Ayudantes técnicos

Jefe Electricistas
Operador Sonido

Cabina

Cabina
Ayudante Sonido

Auxiliares técnicos

oO-o

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les.

14.191,66 pese-Garantía provisional
tas.

Pagos: Por certificaciones, según in-
forme de Intervención.

Tipo: 709.583,22 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución

y seis meses de garantía.Al personal que sea baja por enferme-
dad, debidamente justificada con la do-
cumentación médica correspondiente,
previa comprobación del médico de Em-
presa, se le abonará a partir del quinto
día, y durante un plazo de 39 semanas,
la diferencia entre lo percibió por el
Instituto Nacional de Previsión y su sa-
lario mínimo legal, con exclusión del
plus de rendimiento y demás mejoras
económicas del presente Convenio.

Articulo 13. Enfermedad.

i.a Repercusión en precios.

Á los efectos que determinan las dis-
posiciones vigentes, se entiende que el
presente Convenio no tiene repercusión
en los precios de los servicios de los Es-
tudios Cinematográficos.

Madrid, 18 de mayo de 1963

2.a Comisión Mixta

Sin perjuicio del derecho de las partes
para acudir a las jurisdicciones adminis-
trativa y contenciosa, se crea la Comi-
sión Mixta del Convenio que, presidida
por el Presidente del Sindicato Provin-
cial del Espectáculo e injggrada por tres
miembros de la Sección Económica y por
otros tres de la Social, tendrá por mi-
sión la vigilancia de su aplicación y la
interpretación, en primera instancia, de
las dudas que aquélla suscite.

DE LOS MISMOS
SALARIO HORA PROFESIONAL DEL PERSONAL

'(O.—53.304)

(Madrid, 30 de julio de 1963. —El Se-
cretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor sustituto, Carlos Zanuv.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales el primer día hábil siguiente a
aqud en que termine el plazo de la pre-
sentación.

Presentación de plicas; En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los diez días siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en d Negociado de Contratación de
la Secretaría General.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-
rias no sean inferiores a los tipos fijados
por las entidades competentes.

{Fecha y firma dd lidiador.)

Don (en representación de ),
vecino de .. , con domicilio en , se
ha enterado de los anuncios publicados
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de la provincia de ,
para contratar las obras de reparación
general del Albergue Municipal de An-
cianos de Alcalá de Henares, se compro-
mete a tomar a su cargo la obra con es-
tricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones y por los precios tipos o con la
baja del tanto por ciento (en letra)
en los precios tipos.

Modelo de proposición

7 mesas instrumental, altura gradua-
ble, al precio límite de 1^250, — pesetas
unidad.

3 lámparas rayos infrarrojos, al precio
límite de .1.8000, —.pesetas unidad.

7 mesas instrumental, forma de riñon,
al precio límite de 3.784, — pesetas
unidad.

10 lámparas ultravioleta, al precio lí-
mite de 1.000, — pesetas unidad.

5 vitrinas, al precio límite de 1.727,—
pesetas unidad.

3.720, — pesetas
1 vitrina arsenal, al precio limite de

1 desfibrilador cardíaco, al precio lí-
mite de 18.000, — pesetas.

3 mesas auxiliares, al precio límite de
1.534, — pesetas unidad.

1 sacaleches automático eléctrico, al
precio límite de 15.400, —. pesetas uni-
dad.

1 aparato para respiración artificial, al
precio límite de 36.000, — pesetas.

2 aparatos de vacuoextracción fetal, al
precio límite de 5.000, — pesetas unidad.

4 lámparas scialiticas, al precio límite
de 14.170, — pesetas unidad.

4 camas de partos, al premio límite de
15.000, — pesetas unidad.

3 mesas reanimación infantil,, al precio
límite de 3.000, — pesetas unidad.

1 mesa para reconocimiento de niños
al precio límite de 1.065, — pesetas.

limite de

límite4 pesabebés, al precio
J-635, — pesetas unidad.

2 tallómetros, al precio límite de 750 —pesetas unidad.

4 carros portanidos, al precio límite de
7.000, — pesetas unidad.

6 incubadoras, al precio
22.000, — pesetas unidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO

La Junta Central de Adquisiciones
Enajenaciones anuncia en el "Diario Ofi-cial" de fecha 9 de agosto de 1963 la <%.lebración de una subasta para la adquisi-
ción de los artículos que a continuaciónse indican, correspondientes al Serviciode Sanidad:

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, 30 de julio de 1963.—El Se-
cretario general, P. D., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales el primer día hábil siguiente a
aquel en que termine el plazo de la pre-
sentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los diez días siguientes a aqud en que
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría General.

(Fecha y firma del lidiador.)

.Asimismo se compromete a que Jas re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias no
sean inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

para contratar las obras de reconstruc-
ción de los muros de cerramiento del
campo de deportes en el Internado de
Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá
de Henares, se compromete a tomar a
su cargo la obra con estricta sujeción a
los pliegos de condiciones y por tos pre-
cios tipo o con la baja del tanto
poh ciento (en letra) en los precios tipo.

Don (en representación de ),
vecino de ., con domicilio en , se
ha enterado de los anuncios publicados
en ei «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de la provincia de ......

Modelo de proposición

(o—53-305)

12,50
12,50

18,71
i7,o5
I5.21

12,98
12,98
12,82

SECRETARIA GENERAL. SECCIÓN DE URBA-
NISMO Y OBRAS. NEGOCIADO DE

URBANIZACIÓN

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglameno de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les.

Garantía provisional
tas.

22-553,15 pese-

Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención.

Tipo: 1.170.210,35 pesetas.
Plazos: Cuatro meses de ejecución y

sds de garantía.

Objeto: Concurso-subasta de obras de
conservación del edificio principal del In-
ternado de Nuestra Señora de la Paloma,
en Cercedilla.

13,99
12,94
12,94
12,37
12,37
13,93 DEVOLUCIONES DE FIANZAS

28,01
25,09
2i,47
22,18
16,92
13,47

24,5 6
24,56

29,54
40 caudalímetros de oxígeno, al precio

límite de 1.419, — pesetas unidad.
30 caudalímetros de protóxido de ni-

trógeno, al precio límite de 1.419, — P^
setas unidad.

1 esterilizador-ebullidor, al precio lími-
te de 5.225, — pesetas.

10 soportes con saco de lona para ropa
sucia, al precio límite de 502, — pesetas
unidad.

30 soportes para gota a gota, al precio
límite de 750, — pesetas unidad.

30 portabotes, al precio límite de pese-
tas 597, — unidad.

io mesas de cura, al precio límite d?
4-375, — pesetas unidad.

6o taburetes giratorios, al precio lími-
te de 500, — pesetas unidad.

20 carros portacuras, al precio límite de
3.275, — pesetas unidad

2 bisturíes eléctricos, al precio límite
de 22.000,^- pesetas unidad.

30 mesas auxiliares sobre ruedas, al
precio límite de 620, — pesetas unidad.

16,22
16,22

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones locales de 9de enero de 1953, se hace pútilico que
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de instalación de alumbrado en la
calle de Embajadores, entre el paseo de
las Acacias y la glorieta Beata María
Ana de Jesús, suscrito con "Industria
Eléctrica F. Benito Delgado, S. A.", en
virtud de acuerdo adoptado en sesión de
23 de septiembre de 1959, en la que se
aprobó la correspondiente adjudicación.

Madrid, 13 de julio de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.Sin denominación

Ayudante Operador (Tomavistas) 19,59

(G./ O—3.129) (O.—.53.005)
(A.—32.611)

2o vacuorreguladores, al precio límite
de 1.650, — pesetas unidad.

20 carros portafrascos, al precio lírmte
de 2.420, — pesetas unidad.

20 mascarillas, al precio límite de pe*
setas 575, — unidad. j t

.
1 soporte cámara fotográfica quirúrgi-

ca, al precio límite de 157-357, — f*'
setas.

precio límite de

i cámara fotográfica 13 x 18, al pre-
ció límite de 16.205, — pesetas. .

1 cámara fotográfica tipo "Reflex", a1

precio límite de 22.050, — pesetas.
1 ampliadora, al precio límite de pese-

tas 26.650, —
i esmaltadora,

3.175,— pesetas. _
1 flasch electrónico, al precio limite u

5.100, — pesetas.
1 linterna, al precio límite de 1.85o-"'

pesetas unidad. .(O-—53-303)

Madrid, 30 de julio de 1963.—El Se-
cretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor sustituto, Carlos Zanuv.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales el primer día hábil siguiente a
aquel en que termine el plazo de la pre-
sentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los diez días siguientes hábiles a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

•Expediente : Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría Genera!.

para contratar las obras de conservación
del edificio principal del Internado de
Nuestra Señora de la Paloma, de Cer-
cedilla, se compromete a tomar a su cargo
la obra con estricta sujeción a. los pliegos
de condiciones y por los precios tipos o
con la baja del tanto por ciento (en
letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-
rias no sean inferiores a los tipos fijados
por las entidades competentes.

(Fecha y firma del licitador.)

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en , se
ha enterado de los anuncios publicados
en el «Boletín Oficial del Estado» y Bo-
letín Oficial de la provincia del día

Modelo de proposición

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo S2 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
¿Ses.

Ayuntamiento de Madrid

Garantía provisional: 27.053,81 pese-
fas.

Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención.

Objeto: Concurso-subasta de obras de
reparación general del Albergue'Municipal
de Ancianos de Alcalá de Henares.

Tipo: 1.470.254,46 pesetas.
Plazos: Doce meses para la ejecución

y seis meses de garantía.

LICITACIONES PUBLICAS

Objeto: Concurso-subasta de obras de
construcción de ,los muros de cerramien-
to del campo de deportes en el Internado
de Nuestra Señora de la Paloma, de Al-
calá de Henares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones locales de 9
de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de proyecto adicional de las obras
de construcción de cerramiento metálico
en la Casa de Campo por la carretera de
Castilla, suscrito con "Arga Materiales
para Construcción, S. A.", en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 23 de oc-
tubre de 1961, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

Madrid, 19 de julio de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

(A.—32.609)

1 tomavistas, al precio límite de pese
tas 27.500—. k

,e
1 proyector sonoro, al precio limite

32.000, — pesetas.
1 magnetofón, al precio límite de W

setas 6.500, —.
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CLAUSULAS FINALES

ESTUDIOS CINEMATOGRÁFICOS

Pesetas

Obreros

Ayudantes
Iluminadores
Asistencias de i. a

de 2.a

de 2.a

Capataz o Encargado Taller
Maq. Elaboración Madera .
Oficiales de i. a

Peón

Subalternos

(horas)

Conserjes
Porteros y Ordenanzas
Guardas y Serenos
Encargadas Comerinos
Mujeres de limpieza

»» ,,

ANUNCIOSAdministrativos

Jefe Sección Admt.a

Jefe Negociado
Jefe Almacén
Oficial i.°

» o O

43 —

Auxiliar

=

Jefes técnicos

Jefe Sonido... .



3.600 pe

i.ac

se- a .

, veci-

Esta subasta ce celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las once horas del día 23 de
septiembre de 1963._ Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el "Diario Oficial"
antes citado. El importe de los anuncios
será satisfecho a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

Madrid, 4 de agosto de 1963
(O-—53-312)

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento Provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo dd
Ejército, aprobado por Real Orden Circu-
lar de diez de enero de mil novecientos
treinta y uno {«Boletín Oficial del Esta-
do» número catorce) y Ley de veinte de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y dos («Boletin Oficial del Estado» nú-
mero trescientos cincuenta y nueve) y de-
más disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Madrid, treinta y uno de julio de mil
novecientos sesenta y tres. —El Coman-
dante Secretario suplente, César Calde-
rón de Lomas.

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(A.—32.596)

MINISTERIO DEL AIRE

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones el día treinta de agosto de
mil novecientos sesenta y tres, a las once
y media horas de la mañana.

A las ofertas presentadas deberá»
acompañar pianos, estudio, croquis, etcé-
tera, y todos los datos necesarios en for-
ma clara, para su correcta interpretación.

iEl concurso se celebrará con arreglo aí
Reglamento Provisional para la Contra-
tación Admiinistrativa en el Ramo dd
Ejército, aprobado por Real Orden Circu-
ilar de diez de enero de mil novecientos
treinta y uno («Boletín Oficial de! Esta-
do» número catorce) y Ley de veinte de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
dos («Boletín Oficia! del Estado» número
trescientos cincuenta y nueve) y demás
disposidones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Madrid, treinta y uno de ju'.io de mil
novecientos sesenta y tres. —E! Coman-
dante Secretario suplemente, César Cal-
derón de Lomas.

nes de la Direcdón General de Servicios
(Romero Robledo, número ocho, cuarta
planta).

Dirección Ceneral de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSOMadrid, 3 de agosto de 1963
(0.—53-3I3)

g frigoríficos, al precio límite de pe

,»**« 18000 unidad.
, iueeo de tanques para revelado, a

Jcio imite de 1.670,- pesetas.

Ffmarcos colgadores de 30 * 4°, a

orec¡o límite de x95 ,-\u25a0 Pf etas unldad"
P , marcos colgadores de 24 x 30 a

Jcio límite de 172- pesetas unidad.
P

2 marcos colgadores de 18 x 24, a

«recio límite de 158,- pesetas unidad
1 calendario de inmersión, al precio h_

ite de 800,— pesetas.
1 linterna, al precio límite de 375,—

al precio limite de pe

«•tas 1.150,— unidad.
w frascos nebulizador Humectador, a

precio límite de 352,— pesetas unidad

Esta subasta se celebrará en Madrid
en el local de la Junta, situado en la ave

nida de la Ciudad de Barcelona, num. 36
a las nueve horas del día 21 de septiem
bre de 1963. Las condiciones y modelo

de proposición se publican en el "Diario

Oficial" antes citado. El importe de lo

anuncios serán satisfechos a prorrateo
entre los adjudicatarios.

Se anuncia concurso público para la ad-
quisición de tejidos, prendas y efectos
que a continuación se relacionan, por un
importe de 1.211.450 pesetas, del Servi-
cio de Intendencia: «

250 pares tobilleras cuero paracaidistas.
1.300 pares botas montañeras.
1.100 pares guantes lana montañeros.
1.100 pares manoplas impermeables.
2.500 pares calcetines lana montañe-

ros.

Madrid, 4 de agosto de 196^
- (O

14 mesitas de tresillo, al precio límite
de 670, — pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núm. 36,
a las nueve horas del día 23 de septiem-
bre de 1963. Las condiciones v modelo
de proposición se publican en el "Diario
Oficial" antes citado. El importe de los
anuncios será satisfecho a prorrateo en-
tre los adjudicatarios^

14 tresillos, compuestos de un sofá y
dos butacas, al precio límite de 5.460, —
pesetas tresillo.

32 sillas tapizadas, al precio límite de
1.250 pesetas unidad

4o mesas metálicas, al precio límite de
1.087, — pesetas unidad.

188 sillones metálicos, al precio lími-
te de 858, — pesetas unidad.

4 muebles auxiliares, al precio límite
de 2.795, — pesetas unidad.

8 sillones butaca, al precio límite de
7.000, — pesetas unidad

11 librerías tipo B, al precio límite de
5.970, — pesetas unidad.

4 librerías tipo A, al precio límite de
11.000, — pesetas unidad.

50 sofás, al precio límite de 9.980, —
pesetas unidad.

8 mesas de tresillo, tipo A, a,l precio
límite de 1.230, — pesetas unidad.

4 mesas bajas, tipo C, al precio límite
de 2.675, — pesetas unidad.

50 mesas de tresillo tipo B, al precio
límite de 1.230,— pesetas unidad.

99 butacas, al precio límite de 3.400, —
pesetas unidad.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el "Diario
Oficial" de fecha io de agosto de 1963
la celebración de una subasta para ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondientes al Ser-
vicio de Sanidad:

\u25a0—53 -311)

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección Ceneral de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento Provisional para la contrata-
ción Administrativa en el Ramo del Ejér-
cito, aprobado por Real Orden Circular
de diez de enero de mil novecientos trein-
ta y uno («Boletín Oficial del Estado»
número catorce) y Ley de veinte de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
dos («Boletín Oficial del Estado» número
trescientos cincuenta y nueve) y demás
disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Madrid, treinta y uno de julio de mil
novecientos sesenta y tres.—El Coman-
dante Secretario suplente, César Calde-
rón de Lomas.

El acto del concurso tendrá lugar en
los locales de la Junta Central de Adqui-
siciones el día treinta de agosto de mi!
novecientos sesenta y tres, a Jas doce y
media horas de la mañana.

Determinando Jos pliegos de condicio-
nes será preciso para tomar parte en este
concurso la previa presentación de mues-
tras, ajustadas a las condiciones técni-
cas exigidas, deberán ser entregadas dos
unidades de las prendas y los efectos a
adquirir, hasta las trece horas del día
veintinueve de agosto de mil novecientos
sesenta y tres.

500 unidades gafas «ventisca».
700 pares botas salto paracaidistas
250 pares tobilleras elásticas.
250 pares rodilleras elásticas.
700 unidades jerseys montañeros
Los pliegos de condiciones técnicas y

¡Segales y modelo de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaria de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajena-
ciones de la Dirección General de Servi-
cios (Romero Robledo, número ocho,
cuarta planta).

(A.-32.598)

sa de conferencias, al precio lími-
0.500 pesetas.

sillón giratorio, al precio límite de
5,.— pesetas.
sillones tipo A, al precio límite de
7- pesetas unidad.
sillones tipo B, al precio límite de— pesetas unidad.

'Iones tipo C, al precio límite de
esetas unidad.
>nes tipo D, al precio límite de
setas unidad.

filones de estudie! al precio límite

tipo A, al precio límite de
—; pesetas unidad,
sillas tipo B, al precio límite de

~- pesetas unidad.
atlPo C, al precio límite de pése-

íesas máquina escribir, al precio
le 2.500, — pesetas unidad.
sa de juntas, al precio límite de— pesetas.

íesas teléfono, tipo B, al precio lí-
e 1.610,—1 pesetas unidad,
mesas oficina, al precio límite de— pesetas unidad.

de 5.463, — pesetas unidad.
ssa teléfono, tipo A, al precio lími-
3-39°, — pesetas.

nesas despacho, tipo C, al precio

íesa despacho, tipo A, al precio lí-
de 11.698, — pesetas.

1 mesa despacho, tipo B, al precio li-
te de 8.193, — pesetas.

íesas de lectura, al precio límite de
— pesetas unidad.

24 armarios metálicos, al precio lími-
e de 6.750, — pesetas unidad.

archivadores, al precio límite de
— pesetas unidad.

i librería tipo C, al precio límite de
pesetas.

i librería tipo B, al precio límite de
pesetas.

1 librería tipo A, al precio límite de
66.200 pesetas

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el "Diario Ofi-
cial" de fecha io de agosto de 1963 la
celebración de una subasta para la ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondiente al Ser-
vicio de Sanidad:

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección Ceneral de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

El acto de la subasta será público y
tendrá lugar en la Gerencia de Urbaniza-
ción el día 10 de septiembre próximo, as
las diez horas, ante la mesa y en la forma
establecida en la condición 9.a del püego
de las particulares y económicas.

El importe tipo subasta es de un mi-
llón quinientas sesenta y un mil ochocien-
tas catorce pesetas con treinta y tres cén-
timos (1.561.814,33 pesetas).

La cuantía de la fianza provisional es
de treinta y un mil doscientas treinta y
seis pesetas con veintinueve céntimos
(31.236,29 pesetas).

Si se presentasen dos o más solicitu-
des iguales se verificará en el mismo ac-
to de la subasta una licitación por pujas
a la llana, durante el término de quince
minutos, precisamente entre los titulares
de dichas proposiciones, y si transcurri-
do dicho término subsistiese la igualdad,
se decidirá la adjudicación por medio de
sorteo. El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 29 de julio de 1963.—El Di-
rector-Gerente, Pedro Bigador Lasarte.

El proyecto de las obras estará de ma-
nifiesto en la Gerencia de Urbanización
y en la Delegación Provincial antes ci-
tada.

Autorizada por el ilustrísimo señor Di-
rector general del Instituto Nacional de
la Vivienda, con fecha 3 de abril último,
la subasta de las obras de urbanización
(red de alumbrado público del sistema via-
rio y obras de fábrica de los centros de
transformación) del polígono «Cruces», si-
to en Baracaldo {Vizcaya), se admitirán
proposiciones para tomar parte en la mis-
ma hasta las trece horas del vigésimo día
hábil, contado a partir del siguiente al
de la última de las publicaciones del anun-
cio de subasta en el «Boletín Oficial del
Estado» y en los «Boletines Oficiales» dé-
las provincias de ¡Madrid y Vizcaya.

Las proposiciones se presentarán en la
Gerencia de Urbanización (planta cuarta
del Ministerio de Ja Vivienda, plaza de
San Juan de la Cruz, núm. 2, 'Madrid) o
en la Delegación Provincial de dicho Mi-
nisterio en Vizcaya (Ercilla, núm. 14, Bil-
bao), en la forma que se determina en
la condición séptima del pliego de las-
particulares y económicas del proyecto y
reintegradas con arreglo a la Jey de Tim-
bre del Estado.

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIO de subasta de las obras de
urbanización (red de . alumbrado públi-
co del sistema viario y obras de fábrica
de los centros de transformación) del
polígonos «Cruces», sito en Baracaldo
(Vizcaya).

""as tipo A, al precio límite de pe-
3-45Q,— unidad.

?-'las tipo B, al precio límite de pese-
•r>2 .>—- unidad.

• atacas tipo A, al precio límite de'£-£- Pesetas unidad.
s atacas tipo B, al precio límite de
5 ' nw

pesetas unidad.
esitas de centro, al precio límite de

\ 3S~. Pesetas unidad.
*>=; -!"£! de rincón- al Precio límite de
3opTJf 3SUnidad-

•**»* unidad PreCÍ° lím5te de 225,_

Don , de nacionalidad
no de , con domicilio en , en re-
presentación de , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» (o de la provincia) núm. ......,,
del día de de 1963, y de las

Modelo de proposición

El acto del concurso tendrá lugar en
los locales de la Junta Central de Adqui-
siciones el día treinta de agosto de mil
novecientos sesenta y tres, a las diez y
media horas de la mañana.

Determinando los pliegos de condicio-
nes será preciso para tomar parte en
este concurso la previa presentación de
muestras, ajustadas a Jas condiciones téc-
nicas exigidas, deberán ser entregadas
dos unidades de camillas en la Secretaría
de esta Junta hasta el día veintinueve de
agosto de mil novecientos sesenta y tres,
a las trece horas.

Expediente 25/63
Se anuncia concurso público relativo a

la adquisición de 200 camillas para usos
específicos, por un importe de 600.000 pe-
setas, del Servicio de Sanidad.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la Dirección General de Servicios
(Romero Robledo, número ocho, cuarta

planta).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajenado-

Expediente 30/63
Se anuncia concurso público relativo a

la adquisición de dos semirremolques cis-
ternas de 22.000 litros, por un importe de
4.732.000 pesetas, del Servicio de Com-
bustibles.
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ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

{B.-7.899)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Manuel Salvador Padilla,
cuyo actual paradero se ignora, firmo la
presente en Madrid, a veintinueve de ju-
lio de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario, Santos Valverde.

Fallo: Que dando lugar a la reclama-
ción de cantidad por el concepto de comi-
siones devengadas y no percibidas, for-
mulada por el trabajador demandante don
Angd Gonzalo Segovia contra el empre-
sario don Manuel Salvador Padilla, debo
condenar y condeno a este último a que
abone al -demandante Ja cantidad de dos
mil una pesetas con sesenta y cinco cén-
timos, que le adeuda por el concepto re-
clamado. Notifíquese esta resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe recurso alguno. Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—-Fernando H.
San Román. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrísimo se-
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, de que certifico. —
Santo Valverde. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a doce de ju-
Jio de mil novecientos sesenta y tres. —
Habiendo visto yo, don Fernando Her-
nández San Román, Magistrado de Tra-
bajo número uno, de los de esta capital
y su provincia, los precedentes autos se-
guidos entre partes: de la una, y como
demandante, don Ángel Gonzalo Sego-
via, y de la otra, y como demandado,
don Manuel Salvador Padilla; y

En Jos autos seguidos en esta Magis-
tratura de Trabajo a instancia de Ángel

Gonzalo Segovia, contra Manuel Salva-
dor Padilla, sobre cantidad, con el nú-
mero 500, de 1963, se ha dictado senten-

cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

de Madrid

——«-« 0O0

Magistratura de Trabajo núm. 5,

Madrid, 24 de julio de 1963. —El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(G. C-3.513) (O.-53.286)

nes que consideren procedentes contra la
indicada petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente en estas ofici-
nas, sitas en Dr. Fleming, 3, 5. a planta,
Madrid, para cuantos deseen examinar-
lo. (Referencia: Embalse de San Juan,
número 92.)

Don Michel Henry Cheiton, con domi-
cilio en Raimundo Fernández Villaverde,
número 45, Madrid, ha presentado en
esta Comisaría de Aguas instancia, acom-
pañada de Memoria y croquis, en la que
solicita autorización para utilizar una bar-
ca con las características siguientes: es-
Jora, 4,08 metros; manga, 1,47 metros;

puntal, 6,2b metros; peso, 95 kilogra-
mos ; propulsión, vela, en el Embalse
de San Juan, para servicio particular;
y en cumplimiento de lo prevenido en d
apartado g) del articulo 15 del Reglamen-
to de Policía de Aguas y sus Cauces,
aprobado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958, ha acordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y abrir
la información pública correspondiente
por un plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción de este anun-
cio en el citado Boletín Oficial, para
que durante el mismo puedan los parti-
culares y entidades interesados presentar,
en esta Comisaria y en la Alcaldía de San
Martín de Valdeiglesias, las reclamacio-

(G. O—3.470)

Madrid, 16 de julio de 1963.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A., Juan Do-
merq.

Las obras se proyectan en terrenos de
propiedad particular, figurando en el ex-
pediente certificación del Ayuntamiento
sobre cesión de los terrenos y de domi-
nio público, cuya ocupación se solicita.

Se construirán tres fuentes, -asi como
el desagüe, arquetas, llaves, aliviadero e
instalación eléctrica necesaria para la ex-
plotación.

Se proyecta captar el agua mediante
un pozo situado en la margen izquierda
del arroyo de la Vega e inmediata a él.
Este pozo será circular, con un diáme-
tro interior de 3 m. y una profundidad
máxima de 25,50 m. Acoplados a su
fondo se colocarán 5 tubos de drenaje
de 10 m. de longitud y 100 mm. de diá-
metro. Sobre dicho pozo se construirá
una caseta para alojar dos grupos moto-

bombas de 7,5 C. V. cada uno, partien-
do de los mismos una tubería de 100 mi-
límetros de diámetro para la impulsión
hasta un depósito capaz para 150 metros
cúbicos. La tubería de suministro al pue-
blo será de 125 mm., terminando en la
carretera de Navalcarnero a Chinchón.

Nota-extracto

(G. C—3.690)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, al que me re-
mito y de que certifico. Y para que cons-
te y expedir al señor Gobernador civil
de la provincia, para su inserción en el
Boletín Oficial y sirva de notificación
al demandado no comparecido don Enri-
que Tolobola, expido y firmo la presente
en Madrid, a diecisiete de julio de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Secretario
(Firmado). »

Así por esta nuestra sentencia, que, por
la incomparecencia ante Ja Sala de! de-
mandado don Enrique Tolobola, se pu-
blicará su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el de esta provincia, caso de no so-
licitarse su ¡notificación personal dentro
del término de segundo día, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. — Luis
Rubido.—Jacinto García-Monge.—Adol-
fo Suáre^. —Gaspar F. Lomana.—Tomás
Marco. (Rubricados.)

Publicación.—.Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el ilustrísi-
mo señor don Gaspar Fernández Loma-
na de Barbacho, ponente que ha sido en
estos autos, hallándose celebrando sesión
pública la Sala primera de lo Civil, acto
seguido de su pronunciamiento, de que
certifico.—José Cisneros.

Fallamos : Que con expresa condena de
costas en esta segunda instancia, debe-
mos confirmar y confirmamos la senten-
cia dictada por el señor Juez de primera
instancia de Santa Isabel de Fernando
Póo con fecha primero de diciembre del
año último en los autos de juicio ejecu-
tivo, a que el presente rollo se contrae.

Fallo: Que debo declarar, como decla-
ro, no haber lugar a pronunciar senten-
cia de remate, con imposición de costas
al ejecutante y levantamiento del embar-
go trabado,

Aceptando los resdtados que contiene
la sentencia apelada, que, con fecha pri-
mero de diciembre del año último, dictó
en los presentes autos el señor Juez de
primera instancia de Santa Isabel de Fer-
nando Póo, que contiene el siguiente

Sala Primera de lo Civil.—Uustrísi-
mos señores: Don Luis Rubido Diéguez.
Don Jacinto García-Monge y Martín.-l
Don Adolfo Suárez Manteóla.—Don Gas-
par Fernández Lomana de Barbachano.
Don Tomás Marco Garmendia.—En Ma!
drid, a primero de julio de mil novecien-
tos sesenta y tres. —Habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
de Santa Isabel de Fernando Póo, semi-
do entre partes: de una, como deman-
dante y apelante, don Marcelino Vizca-
ya González, mayor de edad, casado, agri-
cultor y vecino de Mongola, defendido por
el Letrado don Antonio Montes Ibáñez y
representado por el Procurador don Fer-
nando Aguilar Galiana, y de otra, como
demandado y apelado, don Enrique Tolo-
bola, también mayor de edad, casado
agricultor y de igual vecindad que el an-
terior, que no ha comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto del mis-
mo se han entendido Jas actuaciones con
los Estrados del Tribunal, sobre reclama-
ción de cantidad.

(O.—53.248)

TRASPASO DE UN LOCAL
COMERCIAL

Organización Sindical

(C.—24. IÉ

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y con
el fin de que sirva de citación en legal
forma a la empresa Ángel Fabra, S. L.,
demandada en estos autos, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a seis de ju-
lio de mil novecientos sesenta y tres.—•
El Secretario, P. H. (Firmado).

(B—7.861)

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura deJ Trabajo núm. 5, de Madrid,
a instancia de Julián de Frías de Frías,
contra Ángel de Fabra, en redamación de
salarios, se ha acordado se cite a la em-
presa Ángel Fabra, S. A., cuyo parade-
ro se ignora, para d día veintitrés de sep-
tiembre del año en.curso, y hora de las
diez cuarenta y cinco de su mañana, a fin
de que comparezca ante esta Magistra-
tura, sita en la calle de General Martí-
nez Campos, número 23, para celebrar
acto de conciliación, y en el mismo día,
seguidamente, para juicio de no haber
avenencia en el primero, en Ja redama-
ción que se ha dejado expresada; advir-
tiéndole que es única convocatoria, que
deberá concurrir al juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse
y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
partes.

CÉDULA DE CITACIÓN

rio de Sala de Ja Audiencia Territorial
de Madrid.
Certifico: Que en el rollo de Sala di-

manante de los autos de que se hará
mérito se ha dictado por la Sala Primera
de esta Audiencia Territorial la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Don Antonio López Hernández, Sec

Audiencia Territorial de Madrid
oOo

Don Jacques Levy, con domicilio en
avenida Generalísimo, 22, Madrid, ha
presentado en esta Comisaría de Aguas
instancia, acompañada de Memoria y cro-
quis, en la que solicita autorización para
titilizar una barca con las característi-
cas siguientes : eslora, 4,08 metros; man-
ga, 1,47 metros; puntal, 6,20 metros;
peso, 95 kilogramos; propulsión, vela,
en el Embalse de San Juan, para servicio
particular; y en cumplimiento de lo pre-
venido en el apartado g) del artículo 15
del Reglamento de Policía de Aguas y sus
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de
¡noviembre de 1958, ha acordado esta Co-
misaría de Aguas su publicación en d
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y abrir la información pública corres-
pondiente por. un plazo de treinta días,
que empezará a contarse a partir de la
fecha siguiente a Ja de inserción de este
anuncio en el citado Boletín Oficial,
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesados pre-
sentar, en esta Comisaría y en la Alcal-
día de San Martín de Valdeiglesias, las
reclamaciones que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedando
al efecto de manifiesto el expediente en
estas oficinas, sitas en Dr. Fleming, 3,
5.a planta, Madrid, para cuantos deseen

Para información y detalles, en la Je-
fatura Provincial de la Obra Sindical del
Hogar, Departamente de locales comer-
ciales.—El Jefe provincial de la Obra.

(G. C—3.550) (O.—53.322)

El local está destinado, actualmente, a
frutería.

Las solicitudes se presentarán en un
plazo de diez días, a contar desde la fe-
cha de la publicación de este anuncio, en
la Jefatura Provincial de la Obra Sindi-
cal del Hogar, de Madrid (plaza Cristino
Martos, 4, 5.a). Habrá de acompañarse,
necesariamente, resguardo de haber cons-
tituido, en la Administración de la O N.
S. (avenida José Antonio, 69, 4. a), una
fianza de 1.750 pesetas.

Se anuncia traspaso de un local comer-
cial enclavado en el grupo de viviendas
"Usera", calle San Filiberto, núm. 14,
cuya extensión es de 21 ma y la renta
mensual de 1.100 pesetas.

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia de
Santa Isabel de Fernando Póo, seguidos
en procedimiento ejecutivo por don Mar-
celino Vizcaya González, con don Enri-
que Tolososa, sobre reclamación de can-
tidad, por la Sala Primera de lo Civil se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Ja Sala Primera de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimo*
señores: Don Tomás Barinaga Mata.—
Don Luis Rubido Diéguez.—Don Jacin-
to Garcia-Monge y Martín.—Don Adoio
Suárez Manteóla.—Don Gaspar Fernán-
dez-Lomana de Barbachano.

En Madrid, a veintiuno de junio de mu
novecientos sesenta y tres. '\u25a0

Habiendo visto los presentes autos ae
arrendamientos urbanos, pendientes ante
esta Sala en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, y sega-
dos entre partes: de una, corno denia"'

Sentencia

MARTES 6 DE AGOSTO

OOOa

ANUNCIO

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

ANUNCIO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1»examinarlo. (Referencia: Embalse de San

Juan, núm. 91.)
(Madrid, 24 de juliode 1963. —-El Comi-

sario Jefe de Aguas. Longinos Luengo.
i(G. O—3.512) (O.—53.285)

(Lugar, fecha y firma dd solicitante.)

<G. C—3.515) (0.-53-288)

condiciones y requisitos que se exigen pa-
ra Ja adjudicación en subasta de las obras
de urbanización {red de alumbrado pú-
blico de! sistema viario y obras de fábri-
ca de los centros de transformación) dd

fiolígono «Cruces», sito en Baracaldo
Vizcaya), se compromete a tomar a su

cargo la ejecución de las mismas con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones por el coeficiente de ad-
judicación , obtenido dividiendo d
importe de la oferta por el presupuesto
tipo de subasta hasta la quinta cifra de-
cimal.

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

=
6

El Ayuntamiento de El Álamo (Ma-
drid) y en su representación la excelentí-
sima Diputación Provincial de Madrid,
ha presentado en esta Comisaria instan-
cia, acompañada del oportuno proyecto,
solicitando autorización para aprovechar
7,75 litros por segundo de agua del arro-
yo de la Vega en término municipal de
El Álamo (Madrid), con destino a abas-
tecimiento de la localidad, y en cumpli-
miento de lo prevenido en los artículos

15 de la Instrucción de 14 de junio de
1883 y 16 del Real decreto-ley núm. 33,
de -7 de enero de 1927, ha acordado esta

Comisarla de Aguas del Tajo su publica-
ción en los "Boletines Oficiales" de Ma-
drid, Toledo y Cáceres y abrir la infor-
mación pública correspondiente por el
plazo de treinta días, que empezará á
contarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en los
"Boletines Oficiales" citados, para_ que
durante el mismo puedan los particula-
res y entidades interesados presentar en
esta Comisaría y en la Alcaldía de El
Álamo (Madrid) las reclamaciones _ que
consideren pertinentes contra la indicada
petición, quedando al efecto de manifies-
to el expediente y proyecto en estas Ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle del Doctor
Fleming, 3, para cuantos deseen exami-
narlos. (A.—44-E.)



JUZGADO NUMERO 11

(C.-24.183)

alante don Felipe Migud Go-

£eXordeedad, casado, _ industrial

'' w, de Villacastín (Segovia , repre-
eC

nnr el Procurador don Albito
:a
•„ Diez y defendido por el Letrado

"lelús Martínez Diez, y de otra, en

7 de demandados-apdados, don

So López Martínez, mayor de

fcasado, asentador de frutas y de es-

lindad, representado por el Procu-

r don Manuel del Valle Lozano y de-

do por d Letrado don \u25a0Manuel de
s O^tueta, y contra don Sebastián

-cilio Suárez, incomparecido en a'u-
que aparecen en Estrados, sobre re-

dan de contrato,

(A.—32.608)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de agosto de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.—Ei Juez
de primera instancia (Firmado).

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

tidad de ocho mil pesetas, en que ha sido
tasado pericialmente dicho vehículo.

(A.—32.610)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado, a
dos de agosto de mil novecientos sesenta
y tres. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día cuatro de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana, hacién-
dose constar que dicho vehículo sale a
subasta por segunda vez en la cantidad
de ciento cincuenta mil pesetas, que es
el setenta y cinco por ciento del tipo de
la primera subasta, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra sus dos terce-
ras partes; que para tomar parte debe-
rán consignar previamente el diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Camión, marca "Pegaso", matricula
S. A.-i 1.665.

ina vez firme esta resolución, con cer-
ación de la misma y orden, devuél-
se los autos al Juzgado de proceden-

lúe debemos confirmar y confirma-
'en todas sus partes la sentencia ape-
la eme en-veinte de noviembre de mil
cientos sesenta y dos dictó en los
¡s de que este recurso dimana el se-

Juez de primera instancia número
ve, de esta capital, y cuya parte dis-
tiva se consigna en el aceptando de
iltandos de esta sentencia, sin hacer
¡cial imposición de costas de esta se-
da instancia.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo acordado, se expide y firma
el presente en Madrid, a trece de julio
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—32.614)

Que indicados bienes salen a la venta
en pública subasta, por primera vez, en
un solo lote, y en la cantidad de cinco
mil trescientas pesetas, en que han sido
valorados, sin que se admitan posturas
que no cubran, cuando menos, las dos
terceras partes de dicha suma; que para
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto (Caja General
de Depósitos), una cantidad igual al diez
por ciento en efectivo metálico de la can-
tidad en que han sido valorados los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
das sus proposiciones; que el remate
puede hacerse a calidad de ceder a un
tercero, y que la consignación del precio
total en que sean rematados los bienes se
verificará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
diecinueve de agosto próximo venidero, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

duras de hierro y forrados en piel, ocho-
cientas pesetas.

Valorados pericialmente en la cantidad
de cinco mil trescientas pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados en
poder del propio demandado, con domici-
lio en la plaza de los Mostenses, núme-
ro uno, de Madrid.

.—jacinto García-Monge. — Gaspar
lández Lomana.—Adolfo Suárez. (Ru-

dei Estado», de no interesarse la
ficación personal en término de se-
do día, lo pronunciamos, mandamos y
amos.—-Tomás Barinaga.—Luis Ru-

ií por esta nuestra sentencia, que,
la incomparecencia del demandado
Sebastián Morcillo, además de noti-
se en Estrados y de hacerse notoria
ídtctos se publicará su encabezamien-
parte dispositiva en el «Boletín Ofi-

(A.—32.605)

Dado en Madrid, a veintiséis de julio
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado)

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintisiete de agosto próxi-
mo, a las doce horas; que el tipo de su-
basta será el de valoración, rebajado en
un veinticinco por ciento; que para to-
mar parte en el acto deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del re-
ferido tipo, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes, y que
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
der.

pesetas

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Luis Arranz Plana, con-
tra don Antonio Pifarre Barroll, se anun-
cia a la venta en pública subasta, por
segunda vez y tipo de valoración reba-
jado en un veinticinco por ciento, dife-
rentes bienes muebles embargados al eje-
cutado, que han sido valorados pericial-
mente en la suma de tres mil doscientas

EDICTO

erda con su original, a que me
\u25a0' de que certifico. Y para que
en cumplimiento de lo acordado
ala, expido la presente, para re-
excelentísimo señor Gobernador
esta provincia, para su inserción
,>letin Oficial de la misma, que
i Madrid, a quince de julio de
ecientos sesenta y tres. —El Se-
í Firmado!
:—3-691

-ado de la Sala y ponente que ba
en esta apelación, don Adolfo Suá-

Manteola, estando el Tribunal cele-
ido audiencia pública en el día de su
a, de que certifico.—José Cisneros
indra. ¡(Rubricado.)

y publicada ha sido la anterior
i por el ilustrísimo señor Ma-

(C.—24.160)

«VIDENCIAS JUDICIALES Madrid, treinta de julio de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran Jas dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o lugar destinado al efec-
to, una cantidad Jgual, cuando menos, al
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que estos bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Ricardo Sánchez
Sol, calle de Hermanos Miralles, núme-
ro cuarenta.

Para cuyo acto se ha señalado el día
veintisiete de agosto próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo, advirtiéndose a
los licitadores:

Una báscula de cinco kilogramos de
fuerza, marca «Elibres».

Una máquina de escribir, marca «Re-
mington», modelo 10, de 76 espacios,
número RL-07029.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», cinco gavetas, núm. F-5327870.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en el ramo de embargo del sumario ins-
truido ante este Juzgado con d número
88, de 1957, por hurtos, contra Manud
Sánchez Fernández, se anuncia la venta
en primera y pública subasta, por térmi-
no de ocho días y en el precio de skte
mil pesetas, importe de la tasación, de
los bienes embargados al mismo, y que
son Jos siguientes:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de instrucción número ocho, de
los de Madrid.

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

(O—24.184)

Dado en Madrid, a diecinueve de julio
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

(C—24.178)

Primero. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento dd
tipo que sirve de base a la presente su-
basta, que es el de cuarenta mil pesetas.

Segundo. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

Tercero. Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el ilustrísimo* señor Ma-
gistrado-Juez de instrucción número cin-
co, de los dé esta capital, en el sumario
instruido con el número 227, de 1955, por
imprudencia, contra Andrés Sarrias Gu-
tiérrez, se saca a la venta por primera
vez y en pública subasta el camión, mar-
ca «Ford», matrícula M-40.147, que fué
embargado al responsable civiJ subsidia-
rio, don Eugenio Robles Figueroa y ta-
sado en la cantidad de cuarenta mil pe-
setas ; cuyo vehículo se encuentra depo-
sitado en Repuestos Pin, paseo de las
Acacias, número 23; cuyo remate ten-
drá lugar en Ja Sala audiencia de este
Juzgado el día dieciocho de septiembre
próximo, a las doce de Ja mañana, ad-
virtiéndose a los licitadores:

Dado en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secretar
rio (Firmado). —EJ Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Dos bicicletas, marcas «Especial BH»
v «Automoto». Valoradas pericialmente
en la cantidad de trescientas pesetas ca-
da una de ellas, y que salen a la venta
en la cantidad de doscientas veinticinco
pesetas, también cada una de ellas.

Un triciclo, con su correspondiente ca-
jón. Valorado pericialmente en la suma
de quinientas pesetas, y que sale a la ven-
ta en la cantidad de trescientas setenta y
cinco pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
veinte de septiembre próximo venidero, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por medio deí
presente, advirtiéndose: Que' indicados
bienes salen a la venta en pública subas-
ta, por segundo vez y en Jas cantidades
que se citan, sin que se admitan posturas
que no cubran, cuando menos, las dos ter-
ceras partes de dichas cantidades. Que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto (Caja General
de Depósitos), una cantidad igual al diez
por ciento en efectivo metálico de la ci-
tada suma, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones. Que salen a
la venta en un solo lote, pudiendo hacer-
se el remate a calidad de ceder a un ter-
cero, y que la consignación del precio en
que sean rematados habrá de verificarse
dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación dd remate.

EDICTO

En el sumario instruido por el Juzgado
número io, de Madrid, con el número
167, de 1946, contra Mariano Mazario
Mazario y otros, por hurtos, por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez y con la debaja del 25 por 100

del precio de su -valoración, Jo siguiente:

Que ¿ ,nfa lu£ar la citada snbas-
de es?» C

I
elebr:irá en la Sala audien-

eralr ; uzg:ado > sito en la calle del
'do el H- •'

número uno, se ha se-
once d* i

veinticu atro del actual, a
lic¡tador mañana i advirtiéndose a

virtud de providencia dictada en
oía por el señor Juez de primera
Cla numero tres, de los de esta ca-

/en los autos ejecutivos que se si-a nombre de la Entidad "Comer-
, espa S. A.", contra don José Gar-
nzaiez, sobre reclamación de can-

> se saca a la venta en pública y
-j* subasta, y término de ocho días,, .l0 scooter marca "Vespa", ma-

r V fi^«rid M-275°6 9, número de
n*-,*. 1 ™"2I2694> número de chasisnazón VT 212583, que ha sido ob-
„,fac'ón Por el perito don Fer-
La? eE Be!trán y obra en poder del

\u25a0 aaoo, que tiene su domicilio en la
v gemente Fernández, número se-> hotel.

EDICTO

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio decla-
rativo de menor cuantía seguido a ins-

Un sofá de tres cuerpos, de hierro y
tapizado en color verde con asientos de
goma espuma, dos mil pesetas. —Un si-
llón de un solo cuerpo, haciendo juego
con el sofá, quinientas pesetas.—Una
mesa de hierro con tablero, haciendo jue-
go con el anterior y con mármol en la
parte superior, en negro, quinientas pe-
setas.^-Un fichero de madera con diez ca-
jones, barnizados, trescientas pesetas. —
Una mesa de despacho, de madera, ar-
mazón de hierro, barnizada, con tres ca-
jones y un cristal sobre ella, setecientas
pesetas.; —Una estantería de pared, tipo
moderno, con armadura de hierro, qui-
nientas pesetas. —Dos sillones con arma-

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, a instancia de
don Francisco Bustillo de Partearroyo,
contra don José Campos del Fresno, so-
bre pago de cantidad, por proveído de
esta fecha, a instancia de la parte actora,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, lo si-
guiente :

EDICTO

"fan la°c SjL aa*m'tirán posturas que noS dos Creerás partes de la can-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia del
número seis, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos promovidos por el Procu-
rador señor Pacheco, en nombre de "Fi-
nanzauto Servicios, S. A.", contra don
Juan Izquierdo García, sobre pago de pe-
setas, se saca a la venta en publica su-
basta y por segunda vez d siguiente

edicto
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Torrelaguna, veintinueve de julio de

mil novecientos sesenta y tres.—El Secre-
tario, Germán ¡León.—El Juez de prime-
ra instancia, Santiago Várela.

(G. C—3-533) (C—24.187)

(G. C.—3.466) (O—24.175)

Dado en San Lorenzo del Escorial
22 de julio de 1963. —El Secretario, Fe-
derico Orellana.— El Juez de instrucción
Saturnino Gutiérrez Valdeón.

c) Que el vehículo embargado se en-
cuentra depositado en poder del penado
Antonio Greciano de Castro, vecino <UGalapagar, con domicilio en la finca "EiBecerril (La Navata), donde podrá serexaminado por los que deseen tomar par-
te en la subasta, sin derecho a ulteriorreclamación.

Que el depositario de los bienes que se
subastan es el propio demandado, don
Armando Alvarez González, vecino de
Madrid, calle Villamil, número cuarenta
y dos.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veintinueve de julio de mil novecientos
sesenta y tres. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.603)

Que los expresados tornos salen a Su-

basta por tercera vez y sin sujeción a tipo
alguno.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo la cantidad de vein-
tiséis mil doscientas cincuenta pesetas,
diez por ciento del que sirvió para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no po-
drán Jicitar ; y

tanda de "Compañía General Española
\u25a0de Seguros, S. A.", contra don Armando
Alvarez González, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo alguno, de los dos
tornos embargados en este juicio.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calje
del General Castaños, número uno, el día
veintiuno de agosto próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores : -

Tercera. —Servirá de tipo para la su-
basta el del valor de peritación de los
bienes, que lo ha sido el de trece mil
pesetas.

Cuarta. —No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del di-
cho tipo de subasta.

Dado en Madrid, a veintisiete de ju-
lio de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—32.613)

Primera. —Tal subasta lo será por el
procedimiento de la puja a la llana, ad-
judicándose los bienes al mejor postor.

Segunda. —Los que deseen tomar par-
te en la misma deberán depositar sobre
la mesa del Juzgado, a modo de fianza,
cuando menos, el importe del diez por
ciento del tipo de subasta, cantidad que
será inmediatamente devuelta a quienes
no resulten rematantes.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día dieci-
siete de agosto próximo, a las once de su
mañana, y bajo las siguientes condicio-
nes:

Una lavadora eléctrica, marca «Hoo-
wer»; y

Un aparato de televisión, marca "Mar-
coni", de diecinueve pulgadas, con ante-
na interior.

Y para que así conste y sirva para in-
sertar en el Boletín Oficial de esta
provincia expido el presente en Madrid,
a tres de agosto de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario, Julián Vi-
gal.—El Juez municipal, Carlos Serra-
tacó.

_ Hago saber: Que por el presente se
cita, para prestar confesión judicial ante
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, se-
gundo derecha, al demandado don Hila-
rio Patuel y Sánchez Molina, cuyo do-
micilio actual se desconoce; citación que
se hace por.primera vez, a efectos en el
proceso de cognición número ciento cua-
renta y uno, de mil novecientos sesenta
y tres, que se sigue en este Juzgado con-
tra el demandado a instancia de don An-
drés Cuéllar Montero, representado por
el Procurador señor Poblet, sobre recla-
mación de diez mil pesetas, cuya cita-
ción se ha acordado para el día nueve de
agosto de mil novecientos sesenta y tres,
y hora de las diez y media de su ma-
ñana.

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal de éste número dieciséis, de los
de esta capital.

agregación de hojas de cupones

(G. C.-3.483) (O—24.179)

Dado en Navalcarnero, a veintitrés de
juliode mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en~las responsabi-
lidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro y se hallarán
de manifiesto, con los autos, en Secreta-
ría, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, sin que tengan derecho a exi-
gir ningunos otros; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, con dicha rebaja.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del
precio de tasación, que será el tipo de
subasta, con la rebaja del 25 por 100, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Local de negocio destinado a almaza-
ra de aceite, con toda la maquinaria que
posee dicha industria, sito en esta Villa,
y su calle de Queipo de Llano, tasado to-
do ello en la suma de cuatrocientas
ochenta y cuatro mil pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia, se
ha señalado el día veintisiete de agosto
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, previniéndose:

Hago saber: Que por el presente, y en
virtud de providencia de esta fecha, dic-
tada en autos de menor cuantía seguidos
en este Juzgado por el Procurador don
Federico Pajares Beotas, en nombre y re-
presentación de Industria Capachera Ar-
tenense, S. ¡L., contra doña Margarita
Figueria Navarro, asistida de su esposo,
sobre reclamación de cantidad, hoy en
ejecución de sentencia, se saca a la ven-
ta en pública subasta por segunda vez,
y término de veinte días, los bienes em-
bargados a dicha demandada, siguien-
tes:

edicto

Don Jaime Díaz Aguado Fernández, Juez
comarcal de esta villa de Navalcarne-
ro, en funciones de Juez de primera
instancia de la misma y su partido.

Dado en Getafe, a veintinueve de julio
del año mil novecientos sesenta y tres. —
Ei Secretario (Firmado). —El Juez de ins-
trucción (Firmado)

Los licitadores para tomar parte en la
misma deberán consignar, en la mesa del
Juzgado o establecimiento de los destina-
dos al efecto, el diez por ciento del tipo
de la subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran Jas dos terceras partes del.
tipo de la misma, estándose en cuanto a
los demás extremos a lo dispuesto por la
Ley.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado el
día veintidós de agosto próximo, a las
once de su mañana.

Una motocicleta, marca «Montesa»,
matrícula M-i56.31.0, tasada pericialmen-
te en la suma de catorce mil pesetas.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se cumplimen-
ta Orden 73-63-; dimanada de la causa
130/61, por imprudenda, contra Mariano
Martín Díaz, vecino de Alcalá de Hena-
res, domiciliado en finca de Guadalma-
res; en cuyas actuaciones he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
siguientes bienes muebles, embargados a.
dicho penado y que se encuentran deposi-
tados en el mismo:

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins-

trucción de esta' Villa y su partido.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

{C—24.185)

Madrid, 2 de agosto de 1963.—El C
sejo de Administración.

Se participa a los tenedores de Obliga-
ciones 5 por 100, emisión 1931, emitidas
por esta Sociedad (disudta y absorbida
por "Unión Eléctrica Madrileña, Socie-
dad Anónima", por escritura de 23 de di-
ciembre de 1960), que habiéndose ago-
tado los cupones de la primera hoja su-
plementaria correspondiente a esta emi-
sión, con cupón i.° de julio de 1963, se
procederá a la entrega de la segunda
hoja, con cupón i.° de octubre de 1963,
contra la aportación de la lámina de la
primera, a partir de la fecha del presente
anuncio, en el Banco Hispano Americano
de Madrid y en sus sucursales y agen-
cías.

Tercera.—-Tal subasta lo será por el
procedimiento de la puja a la llana, ad-
judicándose los bienes al mejor postor.

Dado en Madrid, a dos de agosto de
\u25a0mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
uno del actual, a las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Primera. —Servirá de tipo para la su-
basta el del justiprecio de tal prensa, que
lo ha sido en quince mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Los que deseen tbmar par-
te en dicha subasta deberán depositar so-
bre la mesa del Juzgado, cuando menos,
el importe del diez por ciento de dicho
tipo de aprecio, cantidad que será in-
mediatamente devuelta a quienes no re-
sulten rematantes.

Hago saber: Que en este Juzgado, con
el número cuatrocientos cincuenta y ocho,
de mil novecientos sesenta y dos, se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de don Joaquín Panizo de Opazo,
contra "Cierres Cristóbal", en su direc-
tor gerente o representante legal don
José Escribano Raboso, en reclamación
de cantidad, en los que, por providencia
de hoy, he acordado sacar a pública su-
basta, por primera vez, los bienes si-
g-uientes:

Una prensa céntrica para cortar hierro
y otras aplicaciones, sin marca ni núme-
ro visible.

mismo.

EDICTO

Don Juvencio Escribano Ruipérez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de los de Madrid, acci-
dentalmente encargado de éste número
veintitrés, por permiso del titular del

(A.—32.606)

_ Don Antonio Pinto Fontán, propieta-
rio de la nave sita en la calle Robledo,
número 18 (barrio Tetuán), vende la re-
ferida nave a don José López Arche, con
domicilio en calle Arriaza, número_6; 1°

que pone en conocimiento del público efl

general, especialmente para aquellos q*
se crean con derecho a reclamación, »s
presenten en el término de ocho días, a
partir de la fecha de este Boletín Ofi-
cial, inhibiéndose el señor López Arene
de toda responsabilidad con arreglo a !a

Ley. Las reclamaciones, al señor López
Arche.

Hago saber: Que en este Juzgado de
|>rimera instancia número veintitrés, de
Sos de esta capital, se siguen autos nú-
anero cuatrocientos cincuenta y sds, de
\u25a0mil novecientos sesenta y dos, juicio eje-
cutivo a instancia de "Imeca, Sociedad
Anónima", contra don José Carrera Pe-
Teira, en reclamación de cantidad, en los
que por providencia de hoy he acordado
sacar a pública subasta, por primera vez,
los bienes siguientes:

Un aparato de radio, marca "Invicta",
-de cuatro lámparas, con mueble de ba-
-qudita y con dos mandos.

mismo

Don Juvencio Escribano Ruipérez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de los de Madrid, acci-
dentalmente encargado de éste número
veintitrés, por permiso del titular del

EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada' por el señor don Santiago
Várela de la Escalera, Juez de primera
instancia y su partido, en exhorto re-
gistrado con el número 34, de 1962, y
dimanante de la Magistratura Especial
de Ejecuciones Gubernativas de Madrid,
que a su vez dimana del expediente nú-
mero 3.777/62, que en dicha Magistratu-
ra se sigue contra Carmelo Béjar Sanz,
vecino de Rascafría, por débito de Segu-
ros Sociales y Montepío, y a instancia de
la Inspección de Trabajo, se sacan en pú-
blica y única subasta, con dos licitacio-
nes, que se celebrará en este Juzgado d
día dos de septiembre próximo, a su ho-
ra de las doce, los bienes embargados
y tasados, y que son los siguientes:

Una máquina Universal, marca «Blin-
dure», combinada, que labra gruesos y
barrena, con motor de 5 HP acoplado,
marca «Geal», movido por fuerza eléc-
trica. Dicha máquina ha sido tasada en
la cantidad de cuarenta y cinco mil pese-
tas y se encuentra depositada en el ta-
ller de carpintería sito en la calle Ibáñez
Marín, dd pueblo de Rascafría (Madrid),
siendo su depositario don Carmelo Béjar
Sanz.

EDICTO

El presente edicto deberá publicarse
en término no inferior a ocho días de la
fecha señalada para la subasta.

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*>
TELEFONO 273 38 36

b) Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la licitación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

a) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Una motocicleta marca "Lube", ma-
tricula M-119231, motor explosión LB.
1514121, número de cilindros uno, poten-
cia en HP, uno, bastidor o armazón TR-
13780, valorada en ocho mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña-
Jado el día 29 de agosto próximo, y hora
de las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el edi-
ficio del Ayuntamiento de esta localidad,
bajo las condiciones siguientes:

del Escorial y su partido
Hago saber: En virtud de lo acorda-

do en la pieza de responsabilidad civil en
cumplimiento de carta orden de la Sec-
ción quinta de la Audiencia Provincial de
Madrid, dimanante del sumario seguido
bajo el núm. 360, de 1960, sobre lesio-
nes, contra Antonio Greciano de Castro,
para hacer efectivas las costas e indemni-
zación, se saca a pública subasta por pri-
mera vez, y término de ocho días, el si-
guiente bien que fué embargado a dicho
penado, consistente en:

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo

EDICTO

¡MARTES 6 DE AGOSTO

NAVALCARNERO

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 16

GETAFE

JUZGADO NUMERO 23

(A.—-32.612)

Madrileña, S. A."

Saltos del Alberche, S. A.
Absorbida por "Unión Eléctrica

TORRELAGUNA

(A.—32.6c

A V i S O
JUZGADO NUMERO 23

(A.—32.607)
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